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Sistirá en 1m premio equivalente al 1,40 por 100 de la recauda
ción voluntaria y el 7:5 por 100 de los premios que correspondan
a la Dlputac1ón. en recaudaciÓll ejecutiva. Tendrá además a BU
cargo la reca.udación de Arbitrios, CámBl'88 y Organismos., cuYa.
cobranza está encomendada a. la Diputación o que en lo suce
sivo se le encomiende, por cuya. gestión de cobro percibirá los
premios y aprem108_ fijados con carácter general para cada uno
da los Organismos. En todo caso, la retribución m1n1ma será
la que establece pa.ra su cargo el Decreto del Ministerio de Ha
cienda 2006/1966.

6.a La fianza que ha de constituir el nombrado será de
1.400.332 pesetas, a que asciende ellO por 100 del promedio de
la totalidad de los cargos. pero si el nombramiento recayese
sobre un funcionario de esta excelentisima Diputación Provin
cial o de Hacienda. Q sobre un Recaudador que desempefie ac
tualmente la plaza en propiedad en esta provincia. Se reducira
a 728.166 pesetas, equivalente al 5 por 100· del promedio de
cargos. Esta fianza se ampliará a medida que vayan lneorpo-.
rán<k>se a la zona los pueblos llamados a integrarla definitiva-
mente. Quedará constltufda en el plazo de dos meses, contados
a part1r del s1guiente al de la publ.icación del nombramiento
en el «Boletin Oficial» de esta. provincia, bien· en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaria de Fondos Provinciales.
a disposición de esta excelentisJma Diputación ProvIncial, con
sistiendo en un, depósito en metállco, efectos de la Deuda Pú
blica o valores emitidos por el Banco de Orédito Local de Es-
pafia, admitiéndose póliza de la iOCompañía EBPafiOla de Cré
dito y Caución, S. A.», hasta un máximo del 50 por 100 del total
de la fianza.

Se formalizará mediante escritura pública y podrá ser revi
sada por la Oorporación cuando se dé alguna circunstancia
de las comprendidas en el articulo 41 del Estatuto de Recau
dación.

7.& Los derechOB y obligaciones del Recaudao.or se ajusta
rim a los preeeptos del Estatuto de Recaudación y normas esta
taDlec1das por la Corporación, as! como a cuantas disposiciones
y reglas relacionadas con el servicio pueda dlcta.:r en 10 sucesivo
el Estado o la r>muta.ci6n, normas y preceptos que el aspirante
acepta desde el momento en que presente su instancia.

S.& Las solicitudes para tomar parte en este concurso, diri~
gidas al Uustrísimo sefior Presidente de esta excelentísima Dipu
tación ProvIncial. debldamente relntegra<las, se presentarán en
la. secretar:la de la co<poraclón. en horas de diez a trelle. du
rante el plazo de treinta días hábiles. contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletfn Oficial
del Estado». En ellas se hará constar expresamente que el soli
citante reúne las condiciones exigidas, según el grupo en que
esté comprendido, y posee los derechos y preferencias que alegue,
siendo de aplicación, en su caso. el párrafo dos del articulo
sexto del Reglamento sobre Régimen General de OposIciones y
Concursos.

9.& El aspkante propuesto presentará en el término de
treinta días, a partir de la fecha de su nombramiento, los d~
cumentos acreditativos de' Que reúne las eondictones exigidas,
a saber: lOB funcionarios de la DIputacIón.eertlficaclón rela
tiva a su expediente personal; los funclonarios de Hacienda.,
51 son Reoa.udadores, los corresDOIldientes a la norma segunda
del articulo 26 del Estatuto, y sI no lo son, su hoja de servicios
sin callfica.r. Los de tumo libre, los justificantes de los requi
sitos sefial.aQos en la base segunda.

Sino se presentan estos docUmentos en el plazo señalado,
será. anulado el nombramiento, sin perju1e1o de la responsabili
dad que hublere lugar, formulándose propuesta adicional a fa
vor de otro solicitante.

10. El concursante nombrado, une. vez cons1derada firme la
resolUción del OOllCurSO y constItlÚda la f"umza exigida. deberá
tom84" poeea1ón de su cargo el primer día hábil del semestre
natural siguiente a aquel en que se cumplan los indicados re
quisitos.

11. En todo lo no previsto en estas bases se estará a 10 d.i:r
puesto en el Estatuto de RecaUdación y Reglamento de 0p0sI
ci"""", y Conouraos, de 10 de mayo de 1%7. pudiendo .... lm
pugm¡da esta eonvoe8lto<ia y SUI bases por los Interesados en
l~ forma y pi_ que _ala el artlcUlo tercero de dicho Regl....
mento.

Córdoba, 8 de abril de 196Q.-El Presldente.-2.037-A.

RESOLUCION de la Diputación p,.<>vincial de
Gra1UU!a por la que 8~ rectt/iCQ. la convacatOTia
publlcad4 jHJTa prooisión en pr<>piedad de la pUl2a
de RecaudfUlor do' Contribuciones de la zona pri
mera de esta oapttal.

En cUlllD11miento de la Orden del ilustrísimo ·señor Director
-.J. del Te8cro Y Presupuestos de techa 19 de f_ero de
1geÍl Y de _ormldad con el 8<luerdo del Pleno de 28 de meno

I
de igual afio, queda anulada la base novena inserta en los
anuncios publicados en el «Boletín o.ficial» de la provincia y
en el «Bo1etin Oflcial del Estado» números 296, de 29 de di
ciembre de 1968, y 33, de 7 de febrero pasado, relativos al con-
curso para. la provisión en propiedad de la plaza de Recau~
dador de contribuciones de la zona· primera de esta capital.
Como consecuencia, el plazo de presentación de_ instancias será
de treinta días, a· partir de la publicación de esta rectificación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada. 29 de marzo de 1969.-EI Presidente,-2.038-A

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La
Coruña por la que se transcribe relación nominal
de solicitantes para la provisión de la plaza de Re~

caudador de contribuciones e Impuestos del Estado
de la Zona segunda de La CDr1lña.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para proveer
en propiedad la plaza de referencia, acordada en sesión de 28
de enero último, han sido admitidos -los aspirantes que a oonti·
nuaeión se indican, relacionados por orden de inscripción de
'3olicitudes en el Registro General de Entrada de Documentos
y dentro de los turnos a que aquéllas corresponden:

Turno de funcionarios de Hacíenda

Don Moisés Pifieiro Ares.
Don Manuel Carrera Martin.
Don Carlos Oonzález Fuentes.
Don Ramón Rodríguez Raposo.

Turno de funcionarios provincíales

Don José María Lastres Abente.

Turno libre

Don ,Julián Yagüe Frias.

Excluidos: Ninguno,

Lo que se hace público por término de quince días a los fines.
de lo previsto en el número dos del artículo quinto del Decreto
1411/1968, de 27 de jUnio.

La Coruña, 9 de abril de 1969.__El Presidente, Rafael Puga
Ramón.-EI secretario. Antonio Rodríguez Mas.-2.061.A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de cartagena re·
ferente al concurso para designación de Agente
ejecutivo de Recaudación de esta Corporactón.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 76 de fe
cha 3 de abril _de 1969, se insertan las bases convoca.tÍdo con
curso. para designar Agente ejecutivo de Recaudación del ex
celentísimo Ayuntamiento de cartagena.. El plazo de presen·
taeión de proposiciones es· de veinte días, contados desde el
siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletin
Oficlal del Estado. y hasta 1"" doce horas del último día. en
la secretaria General de este excelentísimo Ayuntamiento.

Cartagena. 7 de abril de 1969.-EI Alcalde.-2.Q6l)..A.

RESOLUCION áel A'JIUntamtento de Villaquflam·
bre por la qUe se anuncia conoursOwopostcfón para
proveer en propiedad una plaza de Auxiliar ad·
ministrativo.

Este Ayuntamiento de V1llaquUambre (León) saca a concur
so-oposición la provisión en propiedad de une. plaza de AuxUiar
adm1nistrativo. dotada con el haber anual de 14.000 pesetas de
sueldo base, más 14.000 de ret4'ibución complementaría más los
aumentos graduales _dientes (quln<¡uenlOB) aeumulatl
VOB, más dos pagas ex_.... ayuda faml1lar pertinente
y una asignación transitoria del 60 por 100 sobre el sueldo b....
retribución complementarla y aumentos graduales.

El d30letfn Oficial de la Provincia de León» número 77. del
di~ 3 de abril de lll64l. publlca la correspondiente convocatoria.

Las solicitudes podrán presentarse durante el plazo de trein
ta dias hábiles, a contar del slgulente de la aparlclón de este
extracto en el _tln Oficial del Estado•.

ViUaquilambre, 7 de marzo de 1969.-El Alcalde, Ovidio Fefo
nánde<.-2.039-A.


